
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Artículo 69 Ley 1437 de 2011

Código: F-PAO-039

Fecha de Aprobación:O 1 I 06 t2A2A

En cumprimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de ra Ley 1437 de 2011, código deProcedimiento Administrativo y de Io contencioso Administrativo cpACA, y tenienáo en cuenta

:§#rjrr:::.T:',i:. ;1": (5) dÍas desde el envío de ta ciración, se procede a notificar porAVISO el contenido de la Resoluciól ( X ), Auto .( ), Autorización ( i ;r:;
\' ¡ ¿cl )nL oe recna: irr - t2 -2o /Z ' , oroáno, por ta cAS.

Al señor (a):

9.on,l1:' 
cuat + procede RECTJRSO DE REPOStCóN, El cuar podrá

drez (10) días hábires siguientes á ra fecha de ra entrega der Aviso en er
del Aviso, ante:

Dirección General:

B:1ffi::3313,"r;}1T#"*'ión 
de la orerta de tos RNR disponibres, Educación An,bientar y

S ubdirección de Auto ridad--Am b¡enta I :

Sede de Apoyo: I

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN

Desconocida la ¡nformac¡ón der cres-tinatario, se procede a pubricar en ra página web cre IaEntidad y en un lugar de acceso púb1ico de'rabárpor".i¿n Autónom; Ite;¡Jnr'r'ol érntrno"..cAS' e¡ presente Aviso acompañ.aáo de r, 
"opá 

iniJgia jer acto administrat¡vo a notificar, por ertérmino de cinco.(5) días, advirtiéndose qr" lu not;i¡lá"]ó-n se considera surtida al flnat¡zar et ctíasiguiente al retiro del Aviso.

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Fecha de Publicación en página Web:
Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:
_ ra -ot^202{ -

Av¡so Criginal {irrnado por:

Mmbre [3*ow. e 0.
Anexo: Acto Administrativo uargo : *., S)O nCig¿Or
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ldent¡ficado con cédula de ciudada
En calidad de:

FUNDAMENTO DEI. AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAF. DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce ta inGmacióñl6EEil GltiñáEiió

Fue devuelto l)o!":



Socorro, 19/10/2023 4:55 PM

Señor:
LUIS GUILLERMO FUENTES VESGA
Predio El Clavel, Vereda La Caldera
Confines- Santander

Ásu¡lro, NoTtFtcActÓN PoR AVtso (Articuto 69 det c.P.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Reg¡onal Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Adm¡nistrat¡vo procede a notif¡car por Aviso el s¡guiente acto adm¡nistrat¡vo.

Resoluc¡ón RCA No 1729.2022de14de Diciembre de 2022 del exped¡enle No. 68755-00303-14
expedido por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se D¡ctan Otras Disposic¡ones'

Lo anterior, como consecuencia de la impos¡b¡lidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor LUIS GUILLERMO FUENTES VESGA, en consideración a que no se presentó a surt¡r dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día sigu¡ente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Reg¡onal de Apoyo Comunera
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coRpoR.Aclo¡l-lWdÑourl REGIONAL DE SANTANDER' CAS

SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA t§o'

,,por la cual se orA"n. el archivo de un Expediente y se dictan otras disposiciones"

Eljefe de Oficina Sede de Apoyo Regional Comunera de la C.A.S, en uso de sus

atribuáones legales y estatutariás.óonsagradas en la Resolución DGL No. 001103 del 25

de noviembre de 2014 Y,

CON§IDERANDO

Que la CAS Regional Comunera mediante Resolución SAO No. 0730-15 de Noviembre 25

de 2015, otorgóboncesión de Aguas a nombre del señor GUILLERMO FUENTES VESGA,

identificado con cedula de ciudadanía No.91.104.600 expedida en Socorro Santander,

propietario del predio El Clavel, ubicado en la vereda Caldera, municipio de Confines, de la

coriiente lnnominada, que nace en el predio Et Clavel, vereda Caldera, municipio de

Confines, para beneficio del predio Rural Denominado El Clavel; para una (1) per§onas

permanenies, en un caudal de 0.002 l/seg, cinco (05) personas transitorias en un caudal de

b.OOS l/seg y cinco (5) cabezas de ganado, en un caudal de 0.003 llseg, para un caudal

total de O.óí tls, que equivale al 1 .29% det caudal base de reparto de la corriente hídrica

innominada, gue es de 0.771ls, por un periodo de Cinco (5) años.

Que el contenido de la Resolución SAO No.0730-15 de Noviembre 25 de 2015, fue
notificado personatmente al señor LUíS GUILLERMO FUENTES VESGA, identificado con

cedula de ciudadanía No. 91.104.600 expedida en Sr¡coro Santander, eldía 15 de Agosto

de 2417.

Que la CAS Regional Comunera mediante Resolución SAO No. 00740-18 de Julio 30 de

2018, requirió al señor LUís GUILLERÍUIO FUENTES VESGA, identificado con cedula de

ciudadania No.91.104.600 expedida en Socorro Santander, propietario del predio rural

denominado ElClavel, ubicado en la Vereda Caldera, del Municipio de Confines Santander,
para que realizara elpago de publicación de la Providencia RCA No. 0730-15 de Noviembre

25 de 2A15.

Que elcontenido de la Resolución RCA No. 00740-18 de Julio 30 de 2}18,fue notificado al

señor LUis GUILLERMO FUENTES VE§GA, identificado con cedula de ciudadanía No,

91.104.600 expedida en §ocorro Santander, mediante aviso fijado en la pagina web de la

entidad el día el dia 20 de Agosto de 2019.

Que elJefe de la CAS Sede Regionalde Apoyo Comunera, dispuso la práctica de una visita

de inspección ocular al sitio dainterés de la cual se emitió el Concepto Técnico RCA No.

1258-2022 de Noviembre 22 de 2022, del cual se trascriben los siguientes apartes:

(. ..) TNFORME TÉCN¡CO

Se reatizó visita de inspección ocular al predio rural denominado El Clavel y a la fuente
hídrica lnnominada, cantando con la presencta del señor Alex Chiname, identificado con
céduta de ciudadania N" 91.112.875, expedida en Socorra, en calidad de hiio de la actual
propietaria la señora Marina Castellanas Gómez identificada con cédula de ciudadanía No.

37.940.732 expedida en §ocono, donde se esfableció:

Para acceder al predio rural denominado El Clavel, ubicado en la vereda La Caldera,
municipio Canfines, se toma la vía que delsocorro conecta con Canfines, lleganda a esfa
municipatidad se tama la via que conduce a la vereda La Caldera, en un recorrido
aproximado de lres (3) kilómetros se encuentra el predio cuestión de visita.
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Dando inicio a la visita se procediÓ a ilpe2ciolar el predio rural denominado El clavel,ubicado en la vereda La caldera, municipio conf¡ies, piáii"ord actualde la señora MarinaCastellanos Gémez, identificada con cédula de c¡úáadatnía No sr.g4o.7BZ, expedida enSocorro, donde la vocaciÓn clel suelo se encuentra dedicado a potreros y cultivo de café;
en el lugar se observó casa habitación, la cual cuenta con pozo iéptico, pára ettratamiento
de las agua§ doméstrcas resrduales provenientes de ta uni'dad sanitaria'y iramla aegrasas;
cabe resaltar que esfe slsfem a se encuentra funcionando correctamánte, ya que no se
evidenciaron presen"cia de fugas ni reboses, malos olores y/o vectoret qu, publrsen causar
cantaminacién ambiental.

En el predio denominado El Clavel, se regisfró ta siguiente coordenada

RC.1729.2022 -

Coardenadas Geográfíc as Coordenadas Planas

Altura LugarLatitud Lonuitud' Norte Esfe

6"21',29.6A"N 73',14',1 .2A.A 11WA85.079 1093368.322 1682
msnm

Predio
rural El
Clavel

C o o rden a das Geográfícas Coordenadas Planas

Altura LugarLatitud Lanqítud lVorte Esfe

6',20',27.45"N 73"13',59.$A',O 1193019.097 14W411.461 1692
msnm

Punto de
captacién

(a5.glrv,(o & contactenorú?(as.gov.(o S tinuu Gratuita 0l 8000 91760{)

Se observó que dentro del predio El Clavel, ubicado en la vereda La Caldera, municipio
Socorro, exisfen //aves terminales y flotadores en e/ tanque de almacenamiento de agua y
abrevaderos, con el fin de evitar et desperdicio det recursa y proporcianar mayor
disponibilidad del mismo.

Cantinuando con la visifa se procedió a inspeccionar la corriente hídrica lnnominada, la cual
nace dentro del mismo predio en mención. El punto de captación es mediante una represa
en forma de "L" con dimertsiones de Dos (2) metros de targo par Cero Cama Ochenta'¡O,AO¡
melros de ancho, de donde se deriva una manguera conÚ¡ametro de Media (t/2,') puigadá,
en un recorrida aproximado de Doscientos (200) metros, hasta et predio.

La fuente hidrica lnnominada se encontró detimitada, no evideneiando residuos sobre la
frank farestal protectora ni sabre el cauce,las especies arbóreas yisfas en esfe lugar son:
Guadua (Guadua angustifotia kunth), Bore (Hedyosmum bonplandianum), Áeodón
(Alchornea glandulosa); entre olras especr'es de pofte bajo propias de la zona. (..1)

co^rsroERÁCrOrvES

Que practicada la Visita de inspecciÓn ocular al predio rural denominado ElClavel, ubicado
en la vereda La Caldela_$lMunicipio de Confines-Santander de propiedad actualmente dela señora MARINA CASTELLANOS GOIUIEZ, identificáda con céduta de ciudadanía No.
37.94a.rcz expedida en socorro-santander, se considera lo siguiente:

Que se está haciendo. uso del recurso hidrico proveniente de la fuente lnnominada, para
consumo humano y abrevadero de bovinos, cumpliendo con lo estipulado en el ArtículoPrimero, de la Resolución SAO No. 0730-15 de fecha 25 de Noviembrb de 2015, Notificadael día 15 de Agosto de 2017.

Que se.evidenció que existe llaves terminales y flotadores dentro de abrevaderos, lo cualevita el desperdicio del recurso hídrico. Adámás la franja se encontró delimitada yconformada por una buena cobertura vegetar, no percibienáo que dentro de eila o de racorrients, hubieran residuos que pudieran-llegar altárar sui componentes naturales. Según
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RC.17 29.2022 - 1 4-1 2-2022 1 O:SO ANi-
lo requiere elArtículo Tercero, Cuárlo, <ilinto y §exto, de la Resolución SAO No' 0730'15

eue existe un sistema funcional compuesto por pozo séptico y trampa de grasas para el

tratamiento de las ,Jr* residuales generaOás dentro de la vivienda del predio El Clavel'

ubicado en la verediLá c"ro"ra, muñicipio confines, como lo establece elArticulo octavo

de ta ResoluciÓn RCA No. 00313-1 1 de fecha 05 de Abril de 2011'

Que no fue posible tener comunicación con el antigua propietario de1 p.redio, el señor

GUILLERTUO FUENTES VESGA, identificado con cédula de ciudadania No. 91'104'600

expedida en socorro-santander, con el fin de pc'der noticiar el acto administrativo

Resolución No.00740-18 de fecha 30 de Julio de 2018, el cual requiere al señor

GUILLERMO FUENTES VESGA, para que realice el pago por concepto de publicaciÓn de

la Resolución. En este orden de ideas el comprobante de pago no se encuentra anexo al

expediente 68755-00303- 1 4.

Que revisada la base de datos de La corporación AutÓnoma Regional de santander' cAs'

no se encontró trámite de concesión de 
"juat, 

para el predio El Clavel, ubicado en la vereda

La Caldera, municipio Confines, . notñbtu de ta actual propietaria-la^sefora MARINA

cAsTELLANoS Géfúiz, iá"ntii¡cada con cédula de ciudadania No' 37.940J32 expedida

en socorro-santander por lo que se considera necesario oficiar a la actual propietaria para

qr" ári.. la tegaliiaci¿n o"t re"rto hídrico de la corriente lnnominada'

Que de acuerdo a lo anteriormente relacionado, este Despacho considera necesario acudir

a la figura del Desistimiento Tácito, la cual es la consecuencia juridica que ha de aplicarse

si la parte qr" prorovió un trámite administrativo no cumple én un determinado lapso de

tiem[o con ia .rrgá pro.esal de la cual depende la continuación deltrámite'

Que el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 señala: "Principios. rodas las autoridades deberán

interpretar y apticar lai ar'spos iciones que regulan la.s actuaciones y procedimientos

administrativos a la tuz de tos principiii rántrgrioos en ta constitución Política, en la Parte

Primera de esfe CÓdigo y en las leyes espectales"

eue así mismo, el numeral 11 del citado articulo dispone: "En viñttd det principio de eficacia,

las autoridades Óusca rán que tos procedimientos logren su finatidad y, para el efecto'

removerán de oficio /os obsfácuros puramente formales, evitarán decislones inhibitorias,

dilaciones o retaráoi y sanearán, de acuerdo con esfe código las irregularld7les

procedimentaresgue se presenten, ,r-firiiru de ra efectividad darderectto materialobieto

de la actuaciÓn administrativa"'

Que elArticulo 17 de la Ley 1755 de 2015 señala: "Peticiones incomplefas y desistimiento

tácito. En virtud aetirnioío ae ef¡cai¡a, cuando la autoridad constate que una peticiÓn ya

radicada esta inclñp,i"iá o que er petióionario deba rearizar una gestión de trámite a su

cargo, necesariaiu,iÁ uAoptál y"?'decisión de fondo. y que la actuación pueda cantinuar

sin oponers e a ta tey, requerirá at piticionario dentro áe ios diez (10) días siguientes a la

fecha de radicacióÁ'prrr'qur la complete en eltérmino máximo de un (1) rnes'

A paftir det a¡a s¡gi¡ánb en que et ¡nieiesaao aporte los documentos o informes requeridos,

sá reactivará ettérmino para resolver la peticiÓn'

Se entenderá que el peticionario ha des¡sfido de su soticitud o de la actuacián cuando no

saflsfaga el requerim'iento, salyo que antes de vencer et plazo concedido solicite prónoga

hasta por un término igual.

vencidos los términos esfaÓJecrdos en esfe aftículo, sin que el p.eticio.nario haya cumplido

el requerimienta, lia autoridad decie,tará el desisfim iento y el archivo del expediente'

mediante acto administrativo mat¡vidi,- que se notificará personalmente, contra el cual

únicamente procede recurso de repoiiíai, sin periuicio_ de q'ue la respectiva solicitud pueda

ser nuevamente ptresentada con el lleno de los requisitos /egales"'

de fecha 25 de Noviembre de 2015'
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RC.1729.2022 - 14-12-

Que elArtículo 317 
.del código Gpneral Del Proceso en el Numeral 2 señala; ,,crandoun proceso o ayluacr,on.oe.cu{tqiié;;;h;r;;á,'JiZ"u'nryley 

desus erapas permanezcainactívo en la secretarig.de! o:ilparno, pirqr; iÁ trá' ,ot¡rita o reariza iinguna actuacióndurante el plazo.de u.y (t ) año en'piimerá o in¡ia nrtánr¡r, ,nrt,iii' d"iJu ut día siguientea la última notificación o desde ia uttiya aiisá,réii'á"utración, a petición de parte o deoricio' se decretara-ll termr.na.ciyi ogr oes¡stímíei'n iác¡to 
"¡n 

,rirí¡riá-iá" ,rqu*rimientoprevio. §n esfe evento no habrá ríiio*á-ri';;¿; ,:íper¡uicios,,a 
ca4go de ras paftes,,,

Así las co§as' el desistimiento tácito se predica como una terminación anormar de unprocedimiento o.actuación, signiticánoo qlu, .á, iJ'accion de no hecer, es decir ra nopresentaciÓn de la ínformaciórisolicitada, o.ritrá o"'[Jt¿rminos propuestos, er interesadorenuncia attrámite que se pretendíari;;dñ;:'" vv ,ve

Que en razón a lo expuesto en *tt1g::llencía..y encontrándose a la fecha vencida laconcesíÓn de Agua-s 
'superriciareJotorgad, 

r"áiániu Resolución sAo ño. 0730-15 deNoviembre 25 d¿ 201.5, lin qr" *" na/a promáriá"'ir¿,n¡te atguno tendiente a obtenerrenovación o nueva solicitud de conces¡én de 6;;éüerficiares, por parte der interesado,este Despacho considera que nó *ri*t" rrnJrrántl"iiecho, nide deiecho para continuarcon eltrámite administrativb objeto Je estudio en esta providencia, por ro cuar se considerapertinente proceder a ordenar !¡ áttniro'ffi¡tffiá IJou. ras dirígencías administrativasobranres en er Expedienre No. os7ás-0r.lgi-io, 
"pJrtlrroo el zgie Áuril'0. 2014, cuyoasunto es concesión de Aguas sup"rri.i.t"r'ou-ü'.orriente hídrica lnnominada cualdiscurre por ra vereda t-a caráeia, üiurnir¡piá ti"riines_santander.

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2a15 y elArtículo 3 de la Ley 1437 de2411' se debe interpretar v rpriÁr las oisposio:Jr-"* qu" reguran ras actuaciones y
B§[i.1T';Xt?&:3TS:ffi],o= á rit" o"l"J p'i.ip;', .on.,siados en ra constitucióñ

Que con fundamento en elArtículo 31 Numeral 12 de la Ley gg de 1gg3, corresponde a lacorporaciÓn Autónom" n"gion"l i1 santandJr-]il.s.-, ejercer Las funciones deevaluaciÓn' control y seguimÉnto amoi"ntar Je-ros ,iro, o"r ág*, 
"t 

,^rieto, er aíre y rosdemás Recursos ñatuütes n"rñáfr":, ji iy.¡-Joññ"n¿"rá er verrimiento, emisión oíncorporación de sustancias o ,.á*rruor ríquidos, ,árrJo, y gaseosos, a ras aguas en
il:lH::*X;X:PlT.', al a¡re, o-alor ru"io., asr como lo,r;;ir;;jáL I er¡siones que
rr¡atura,esRil;fi :," jilr"ff iff ,:,.:tfi :j¡.lnr:x, ji;*Jf§;rE#_ff 

:ffi :i::ffi|*ff['3;:X?,fl:§lr[xtas reipáctivas ticenc¡a.-.iiai.ntnres, permiso", 
"ono""ionus,

Que mediante ResoluciÓn DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014,ArtículoTercero, ra Dirección cenerJJe*u -L.n.s.-, o"tg, 
"i*¡eru. o* ras sedes Regionares deApovo' surtir ras siguientes trüon"J"$9 dr";iiüriiiJ, o" oficio.o- a perición de parre yde conformidad cJn la rev r¡ál o" zoog o rr-;;;;"ñ" ro modifique o sustituya, rasinvesrigaciones administráriu;;-ü; ;ú;.,d ;"il, nlrrnr*..:obs aprovechamíento,

il11,"",?,"J-ffi[1,"X§Xiffi"J;;il;;i' ;;l'J*,1iu,i! movirizac¡¿n áá-rts Recursos

En mérito de lo expuesto, 
.

RESUELVE

ARTíCULO 
'RTMERO' 

por ra -c.A.s.-::1" 
-Regionar o" 

loo,rq _comunera, cancérese yArchívese el Expedientt Ñol oiiií-oo¡oo-r+, ió.tñy er 15 de Abrir 
'dte 

2014, deconformidad con ras razones expuestas en ta parte;;;;}. ra presente providencia.
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ARTICULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -c.A.s.-.

ARTíCULO TERCERO. Por la Oficina de Atención al Usuario de la -C.A.S.- Sede deApoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en el Añículo 67 del Códi§o áe
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, notifí{'uese
personalmente el contenido de la presente Providencia al señor LU|S GUILLERftilO
FUENTES VESGA, identificado con cedula de ciudadania No.91.104.000 expedida en
§ocorro Santander, quien se pueden localizar en el predio El Clavel ubicado en la vereda La
caldera, municipio Confines-santander, Tel 3132012120. Hágasele entrega de una copia de
la misma para su conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posíble la diligencía de notificación personalde la presente Providencia, realícese
conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo

ARTíCULO CUARTO. Contra lo dispuesto en la presente Providencia, procede en Sede
Administrativa, Recurso de Reposición el cual podrá interponerse ante El jefe de Oficina
Sede de Apoyo RegionalComunera de la -C.A.S.-, el cual podrá interponerse dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
correspondíente aviso.
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Provectó Karen Johanna Ardila Ariza
Revisó Lisseth Camila Méndez Baraias
Vo.Bo. \Albeimar Hernando Pérez Beltrán [},
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